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8 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Previneia 
E 

a 9 del Guayas, Hepáblica del _Feuader, hey Ll Lunes Sig= 

- 10 L 20 KH —Á 

11147 Abogado Nota- 

E 12 sio Décimo de este Cantón, ecsmparese: el señor  MUNIR 

quien deslara ser esuatoriaav; TR 
13        
  

  

    

    
  

  

       
  

  

  

  

  

  

  

  

    
24 Aedo, comerciante, el en su cealiádsd de —FRESIDENTS,_ DE 1 LA 

as | COMPAÑIA _DE RESPONSABILIDAD LIMITADA " PEONOPLABT" “DEL 

A ECUADOR. Ca LTDA". según habilitantes que acompaña, ma” 

217 yor de edsd, domiciliado en esta ejudad, espas pará 

ME 16 ebligarse y contratar a quien de conocer doy fó, IN 

a = 19 mismo que vieme a celebrar esta eseritura pública de 

z 20 aumento de eapital y reforma de estatutos, sobre euys 

21 ebjebto y resultados esta bien instruído y a la qu 

22 prosedo de una manera libre y espontanea; paras que 

23 la autorice me presenta le mimuta que dice así; "Sk- 

2 | NOR NOTARIO:- Sírvase auborizar en el Registre de Eb- 

a en eríburas Públisas a su cargos, una de aumento de sar 

NN 6 pital social y reforma de Estatutos de uma compañía 

+ 27 de RBesponsabiligcad Limitada, que otorgó de eonformidid 

3 [ eom las siguientes elóusules.- IMERA:- INTER=   
  

MILININO”
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VINIENTES:- Cemparese al obtorgarniento de esta eseritu- 
  

rs el señor Muniz Dassurn Armendariz een su saliídad 
  

de Presidente y representante legal de  "TECNOPLASP 
  

DEL ECUADOR Co. LIDA"., debidamente autorizados por la 
  

Junta Gemeral de la nmisma, según consta del nmembra- 
  

miento inseribto y el acta de Juata General que se 
  

_ adjuntan eomo documentos habílitantes.- S E GUNDA:- 
  

ANTECEDENTES:- a) la Sosiedad "Teenmoplas? del Ecuador 
  

Co Ltda". se eonstiguyfS con un eapital, de des -—mille- 
  

nos de sueres, mediante escritura públisa sutoerizada 
  

” 

por el Notario seguado de ente Cartón, el diez de 
  

Mays” de mil novecientos setenta y has, e inserita 
  

el, veiate y cinco de Junio del nismo año en el He- 
  

sistro Mercantil de Guayaquil, el referido sapital fue 
  

aumentado a la cantidañ de diez y seis millemes de 
  

sueres, nmediante eseritura_ pública -«auberizada por el 
      

TRA 
a er 

Noberío Décimo de este Cantón, el dsee' de Marzo de 
  

ril novecientos setenta y brés, o inserita el veina- 
  Fo e 7 

be y mueve de los nismos nes y año en el Registro 
  

Mercantil de Guayaquil; b) la Juata General Extraoer- 
    dinmaria de socios de la referida compañía, en sesión 
  

del diez y sieto de Abril de mil novecientos se ten 
A CL Pe Sl PS 
  

ba. y eines, resslvió aumentar uu actual capital so- 
  

cial en OCHO MILLONES DE SUCRES: y, aseptar la sus” 
    

2
2
4
 

eripeión É forma úe pags del referido aumento de ea 
  

" pibal y, esmsecuentemente refermsr la elíusula Sexta 
  

los Estatutos Sociales, la cusl eomsta a su vez re- 
      formada. en el aumento de capital anteriormente refe- 
 



0 
, [ sido, en su elíusula Quiata; todo lo cual consta 
  

lies el aueta de Junta General cuya sopia se ¿imeorpo 
  

Fa para que ferme parte integraneto de esta eseri- 
  

tura. TERCER A:- DECLARACIONES:» Com tales antesp- 
  

5 dentes, en mi calidad de Presidente de la Compañía   6 "Teenoplast”" del: Beuador Co.Ltda”, ». aumentad 

  

- el capital social de la eítada compañía en OCHO - 

8 _LLONES....DE....SUCRES, mediante la suseripeión de sohosiba- 

- tos participaciones ígusles e imdivisibles de DIEZ MIL 

  

  

  

SUCRES esda uma, las nismas que se encuentra Íntegra- 
  

mente suseritas y pegadas par less socios, mediante 
  

la ceompensación de. eréditos realizadas «on la «onmpa 
IS RO ROI: 

ON El aumento de eapital se ha suserito de la si- 
  

| gútente mernera: El señor Chafiek Da de maciomali- | p AZ —= a 

_uá; esuaboriana, suseríbe sustresientas participaciones 

[Agnes e indivisibles de DIEZ MIL :SUCRES sada una, 
e Boa 

  

   
  ab 
  

1--"Le que equivale a la suma de CUATRO. MILLONES DE SU: 
  

CRES que ha sido pagado en su botulidad; el señor 

Muair Dassun Armendariz de nacionalidad esuetorianma, vV 
    
  

ñ suseribe cuabrocientas participaciones igueles 9 inair ÁC7 

20 2 izo 
visibles de DIEZ MIL SUCRES seada una, lo que” equiva 
  

  

le a la suma. de GUATRO MILLONES 48 SUCRES que ha 
  

  

  

  

  

    22 
£ "Ayo 

> sido pagada en su bovalidad. También declare refor 9 
23 1. Cro 

sl - mada la Claúsule Sexta de los Estatutos Sociales, e 

25 los términos constantes en el asta de Junta Gemeral 

ag” que acompañe para que sea copiada en la nmetriz, DO» 
6 , 

27 CUMENTOS HABILITANTEA:= Acompaño a la presente eseribu- 
  

28   ra como documentos habilitantes: Uns. - (El nombranien 
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bo de Presidente de la Compañía  "Teensplast del Escua- 
  

der GC. Ltda". Does. - Copia del aeta de Junta General 
  

del diez y siete de Abril de mil novesientos seter- 
  

ba y cines; bres.- la EXONERACION de impuestos a 
  

la presente escritura otergada pur elo Ministerio de 
  

Industrias, Conmersíio e Integración, en razón del Ar- 
  

tículo Vigésimo de la Ley de Fomento ZInmdustriátiecs. 
  

Agregue usted señor Notario, las «emás elóusulas de 
  

estilo fara la sorresta validez de esta escritura, 
  

firmado) Roger Arssemerna B.- Abegads-» Registro setecien- 
    bos cusrenta y bres". Hasta aquí la mimubta que  qué- 
  

da elevas au eseritura públisa.- DOCUMENTOS HABILITAN= 
  

TES:- Abagade Héctor Aleívar Andrade Registrador Mexdam- 
  

til del Cantón, confiere la siguiente espia: Guaya- 
  

quil, Abril seís se mil novecientos setenta y bres 
  

Se presentó para su ljaseripeión el siguiento Nombra» 
  PG, 

miento: Guayaquil, tres de Marzs de mil nsvesicnatos 
  

sd 

setenta y tres.- Señor Dean Munir G. Dassum Armendáriz. 
  

  

  
sente tengo el agrads de comunicarle, que n la  sé- 
  

sión de Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía Teenmoplas? del Ecuador Cís. Ltda”, selebrada 
  

Len estu ejudad dl des de les eorrientes, se desígat 

a usted para el eargo de Presidente de la misma, A= 

e S 
a .D G a , 

urctaris.- Nota. Acepts el nmembramieato que antecsde 
  > 

firma Munir G. Dassum Armendóíriz.- Comprobantes de 
      pagos: República del Esuador. Número ciento mueve mil 
  

s
E
 

y



:« seiscientos cuareata y ocho- Junta de Defensa Naciomal 
E 

: 
  

A | Fepuesto sobre Registre de imscripciónm. Gusyaquil A- 
¿ 
  

Y íl cuatre de mil nevecientos setenta y tres. Re- 
  

4 cibí de Tecneplast del Ecuador C. LTda” la suma de 
  

6 cinco sucres psr impuesto para la Defensa Nacional, 
  

en el Registre de contrato de Nembramiento.- Munici y 

  

    
   

    

   

palilad de Guayaquil.- Departamento Fimanciero  Sec- 
  

ción Rentas . = Certificado: Número mil cuatrocientos 
  

noventa y seis . El iafrascrite Jefe de la Sección Rex- 

certifica: Que Teoneplast del Ecuador C. Ltda. y 

. 0 ha 71 pagado. en la Caja de la Tesorería Municipal del 
ea 

Cantón, la suma de veinte sucres por impuesto de 

  

_Ragistro.- Guayaquil, cuatro de Abril de mil nmeve- 
  

y cientos setenta y btres.- Leo certifico, firmada. Dec 
  

METTITTO GEQURAMICO MILITAR 

18" tor José Santiago Castillo Barredo, Certificeo que es- 
  

  

  

  

  

  

16 6 conforme con su erigimal que consta de fejas ova- 

17 treo mil novecientos sesenta y mueve a cuatrs mil 

18 novecientos setenta, número echecientoes e.nce del Re- 

== 19. gistro Mercantil y anotado bajes el número cuatre 

- 20 mil setecientos noventa y seis del Reperteris.- Gua» 

21 yaquil, des de Julio de mil novecientos setenta y 
  

22 cinco.- firmados) Abegsde Héctor Miguel Alcívar Anmdrá- 

23 de. Registrador Mercamtil del Camtón Guayaquil.- Hay 
  

24 uan sello. -, Guayaquil, a les diecisiete días del 
  

  
25 mes de Abril de mil novecientos setenta y cinco, 
  

26 en el lecal social de la compañía "TECNOPLAST DEL 

ECUADOR C. LTDA". ubicado en el Kilómetro Diez. y seis 
  

27 
      28 de la vía Guayaquíl- Daule, siendo la una pasado me 
 



10 tb: 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ridlams, n9s reunimos la totalidad de los secios de 
  

la misma, señores: Chafick Dassum Armendariz, de sal 
  

cipsnalidad ecuetoeriana y prepietaris de Ochsciexntas 
  

participaciones iguales e iadivigábles de Diez mil 
  

sucres ceda uma; y, Munir Dassum Armendariz, de nadior 
  

analióad ecuatoriamas y prepietsrieo de Ochecientas par: 
  

ticipaciomes e indivisibles de Diez mil sucres cada 
  

uns.- El objeto de la reunión es el de constituir: 
    se en Junta General Extrasrdinaría de Sscios d - 

fermidad y p»r aplicación del Artículo Descientes se 
  

tenta y tres de la Zley de Compañías, a fín de 
  

  esaocer sobre: a) Aumento del Capital Social de la 
  

compañía; b) Suscripción y ferma de page de las ph 
  

ticipaciemes. prevenientes del Aumento de Cspital, y, 
  

c) Referma de los Estatutos Seciales.- Actúa en la 
  

Presidencia su titular señor Munir Dassur Armendaríz| 
  

Y), en la secretaría el Gerente señsr Chafick Dass 
  

Armendariz, quién previamente formuló la lista de a- 
  

bistentes.- .Acte seguido, el señor Presidente ínmformb 
  

que es conveniente preceder a efectuar un sumento del 
  

capital social de la compañía a fim de atender en 
  

mejor forma les requerimientos de la Empresa; y, ps: v
a
 

  

cuya razón sugería elevar el ectual capital seciíal 
  

de Diez y seis millemes de sucres a Veinticuatro hi- 
£ 

  

_llenes de sucres, a cuyo efecto se pedrían suscri- 
  

bir Oohscientas > nuevas participaciomes, de Diez mil 
  

Sueres ceda uma, las cuales pedríam ser suscritas pbr 
    les socios mediante una compersación de cródites ya     

42
)



cook ca 

| 
ue 

1_/9 
  

  

coms consta en la contabilidad de la compañía, 

Henpa les debe a cada uns de les socios Cuatro mi- 
2 

V 
3 llemes de sucres, sua cer la cual apertaría cada 
  

unas para ebtemer el aumento deseado del capital ss 
  

  

  

6 cial, esto es, en Ocho millemes de sucres; así: a) 

6 El señor Murnir Dassum Armenderíz es acreedor de la 

7 compañía por Cuatre millones de SUCTES, valor per 
  

-'-- el cual imterviene en el aumento de capital suscri- 
  

biénde cuatrecientas nuevas participaciones iguales e 
  

imdivisibles de Diez mil sucres cada uma; D) El ge- 
  

o E Chafick Dassum Armendaríz es acreedor de la com- 
  

o 
(cc aPañLa por Cuatrs mállemes de sucres, valer por el 

Si pr 
  

         

   
t 

ESTO Eg pat chal interviene en el aumente de capital, suscribien- 
P   

  

  

  

  

¡ z Z a CRA Cuatrecientas nuevas participacienes iguales e - 

AS sesos de Diez míl sucres cada ums.- Tede le 

2 16 cual da un valer de Oches millemes de  SsUucres, Cs 

17: rrespondientes a Ochscientas nuevas participaciomes de 

_ 18 Diez mil sucres cada ura, sieade estas iguales e 
  

An 

19 indivisibles; lográndose sí el aumento de capital.» 
  

Puesta a consideración la referida nmsción, fué apre- 
  

  

20 

21 bada unonimemente, en los términos expresadas per el 

22 Pregidente»- Consecuentemente se resolvió reformar la 
  

23 cláusula sexta de les Estatutos Seciales, que fue 
  

24 | -una vez refermada en el anterior aumento de capital, 
  

25 la cual csmsta en la cléusula quinta del referido 
  

06 aumento. -— Los términos en que se reforma .seon los 

27 |. siguientes; CLAUSULA SEÉEXTA:- DEL CAPITAL: CAPITAL SOCIAL 

    
    28 Y PARTICIPACIONES SOCIALES: El capital social es de veíute 
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y cuatro millemes de sucres y se encuentra dívidida 
  

de conformidad con lo dispuestas en la ley de Com» 
  

pañlas vigentes, en des mil cuatrocientas participas 
  

ciones iguales e inmdivisibles de diez mil sucres 0d- 

ds una. La compañla entregará a cada socio ua cer- 

bificade de apertación en el que constará nmecesa- 
  

riamente su carácter de ns negociable y el nmúmero|: 
  

de las participaciemes que psr su aprte correspon. 
  

dem. Diches certificados de apertaciores teandráín su 
  

número :de serdea e irán firmados por el Presidente 
  

y el Gerente Genmeral.- b) Aportes: Las participacio 
  

Res sociales - se hallan suscritas y pegadas en su 
  

totalidad dn la forma siguiente: El socio señor 
  

Munsir Dassum Armencaríz a suscrito y pagada en díne-   

ro efectivo mil desscieantas participaciones de diez 
  

mil sucres cada uma; es decir, que diatervieme con 
  

uma perticipación secíal de dsce nmillemes de sucresi- 
  

. gado en direro efectivo, míl déscieatas participecio 

El señor Chafick Dasgum Armemdaríz ha suscrito y  pa- 

y 

nes de diez mil sucres cada usa, es decir, que 
  

imbervíeme. com usa participación: social de dese mi- 

llemes de sucres.- Pueste a consideración de los so 
  

cios la referida reforma de Estatutos, fue aprobada 
  

psr usanimidad.- Aebto seguido la Jumta General re- 
  

solvi$5 por urazimidad autorizar al Presidente de la 
  

| Compañía para que realice Xades les “trómii 

tes a la legal aprebación del auneate de capital, 
      No habiendo obre asunto de que  trataz, se concedió 
 



2 
¡ 

A 

O recess para le redacción ds la presente acta, heche lo 
  

Llenar se dió lectura y se le aprebó per usesinided 
  NU 

3 / de vetes, pura comstancia de tede las cuul. firman 
y   

4 los sacios.- £) Chafiok Dassuam .Armendaríz.- £) Munir 
  

5 Dassunm Armerndaríz.- Queda agregado el Acuerds JIamter- 
  

6 ministerial de fecha diez y mueve de Maye de mil 
  

> novecientos setenta y cínco.- Esta escrítura está exo- 
  

nerada de btedo impuesto per el Acuerd»s Ministerial 
  

ertes indicado.» Leíds de principips + fin, este 1ng- 
  

trumeat» que queda elevada a escritura pública per 
  

mí el YNstario, en alta vez al stergantes, $ete la 
  

aprueba es todas sus partes y la suscriben en unidad 

A acto commigo.- Doy fé.- f). Mo Desgum Armendaríz.- C.Qo- Y 
joda l po as 

*QÍRD250255.= Gquil.- CoTribifo- 142893.- 1.975. Registro. 

  

7 3 
  

  

EN Alajos H.-0990055890001.- Ante ui El Notario f). 0. Y 

| orar, BUSTAMANTE. Señor Representante de la Empresa. 

  

a Preseate.- Número Cuatracieates - btrelate y siete.- El 
  

ss [ MIMISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION. Cah- 
  

sidereado: Que con fecha vejatidós de Abril de mil 
  

20 novecientos setenta y cinco el Gerente General de 
  

21 le empresa "TECNOPLAST DEL ECUADOR CIA. LTDA. de la 
  

22 ciuded de Guayaquil, elevó 2l- Ministerios Ge Iamdus- 
  

23 trias Comercio e lategración, una solicitud encamina” 
  

24 da a sbtenek les beneficios -.qeñaledoes en el Artícu- 
  

25 lo Veinte de la ley de Fomento Inmdustrisl vigente, 
  

para elevar su capítal sscial de Dieciseis milleren 
26 
  

2, | úe Sucres (Y. 16'000,000,) hasta Velmbicustre millones 
    

28   de sueres. (Y. 24'000.000,) Que la citada empresa mediante 
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Acuerda Interministerial Númere Novecícntes cincuenta 
  

y cuatro de Treinta úe Octubre úe mil asvecientss seten- 
  

te y des, obtuve su. clesificación en cutegaría "R" csmo 
  

empresa auéva, dentre de la Ley de Foxente Industrisl1; 
  

Que convisas que las enpresas jadustriales trabajen con ca. 
  

pibal prepio; y, “muse, de la facultad que le canced 
    

la Ley de Zomento Jadustrial vigente.- Resuelve: PRIMZRO: 
  

Conceder suterizeción para la enpresa "TECNOPLAST DEL Eo 
  

CUADOR CIA. IUTDA". de la ciudad de Guayequil, pueda elevar 
  

su cepital socíal de DINCISEIS MILLONES DE SUCRES ha 39 
  

te VEINTICUATRO MILLONES DE SUCRIS.- SEGUNDO: - Zara la 
  

escritura csrrespeadiente TEUNOPLAST DEL ECUADOR CÍA. LTDA. 
  

- ne de Estubutes que campreade ls elevación de capital, de 

gozorá de la exoneración oval úe las impuestos u la refor» 

  

los dersches de registre e inscripción y los dapuestoes 
  

| y derechss subre las acoiomes, ímclusive lus contem- 

pledes para la matrícula de comercio, excluyéadese 
  

impuestos de alcabelas, plusvulía y demás eupecíficos a 
  

le treasierencie de deminis, en cesos de que alguas de lea 
  

sscios hiciere aporte de bienes lamuebles.- TERTERO:- da e 
  

cas» de que en el gunente de capitel participan enpresas sa 
  

ciudadanos extranjeros, deberán sbtemer prevismente la au- 
  

terización respectiva del Misiateris de ladustrias, C99 
  

merdio € lJategración.- CUARTO:- Csaceder 2 la empre 
  

. "PECNOPLAST DEL ECUADOR CIA. LTDA", ur plezo de Clients »- 
  

2 

chente dlas puras que preserte cspias de la escritura de sunea- 
  

te de capital debidenmente legelizedas. En el evento de qe 
      

por razones de fuerza mayor 18 pudiers fermolizarso dichas



A 

elevación, la empresa deberá justificearlo dentro del lapso 
  

indicado, caso contrario no habrá prórroga alguna. - COMUNI 

  

  

QUESE: Dade er Quite, a diecimueve de Mayo de mil novecientos 
  

  

  

  

= 3 

: a sbtente y cincs.- Richelieu Levoyer Coronel de E.M. Ministio 

; de Iadustrias Comercio e Integración, Encargedo.- f) Hugo 

6 M, Valarezo Crespo. Subsecretario. .de Industrias Kacargade.- 

, Es fiel copia del Original lo Cerbtífico.- £) Econ. Nelson 
  

Diez Suárez.- Director General de Deserrella Industrial. Enm- 
  

-_cargade.- Hay un sello. - ENMENDADOA+Su-y-para=c ensideración- 
  

perbticipacibnes-ferma-valor-millenes-todef=us+=que. - Va- 
  

1. 10eRe > q de 4 A A !   

  

  

q SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello; 
  

o Renfiero este SEGUNDO TESTIMONIO, que selle y firmo en 
  

  

Guayaquil a les Siete días del mes de Julia de mil nevecien- 

17 [50m setenta y ojro= _. 

18 ÚÓ, LA NS a+ z 

_ / Xx o 
e” So 1 A A ASS 
EA e £ 20 

, o 

2 

+ 
- p + . cantánd _ ". 

22 . OU SA y N/ >» 

>, 24 ACERTIFICO: Que en el diario "EL TELEGRAFO"”“en su edición co- 
rrespondiente al día martes diecinyéve de agosto de mil nove 

  

  

  

  

    
  

    

  

  

:23 
  

  

  

  

  

              

  

25 : 

me | cáentos setenta y cinco, AñO 92 N 32883, se ha publicado 

27 el extracto de la escritura pública de aufento de capital y 

reforma as estatutos de la Compañía "TECNÚPLAST|DEL ECUADOR 

3 . de com a E 0 u aprobacíi ón A . 

E: Wars  
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Certificos que con fecha de hoy, y en cumplimiento de 
  

" la Resolución Nos Rl-572 del Intendente de Compañías, dictada 
  

PANA 

1
5
 el dieciocho de Agosto de mil novecientos setenta y Cinco, qui 

  

AS - ara a . a 

da “inscrita esta escritura la que contiene “el AUMLNTO DE CAPI] 
  

TAL Y REFORMA DE ESVATUTOS DE Lá COMPAÑIA " TWCNOPLAST 
  

DEL ECUADOR . C. LTDA. ", de fojas 4.505 a h.52h, 
  

Número 287 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales y ano 
    AA A La 

na tado..bajo- el «número 12.79% del. Repertorio.-: Guayaquil, “cuatro 
  

"de Septiembre de mil novecientos setenta y cincos= .-Ll Regis- 
  

trador » Mercantil. - Adiz AT
 

  
  

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ¡ANDRADE 

  

Registrador Mercantil del Cantón Quayaquil 
MX 

  

Certifico!: que con fecha de hoy, se tomó nota de es 
  

ta Escritura a fojas 1.352 “y 856 del Registro Mercantil, In - 
  

dustrial: de' mil noveciéntos “setenta y uno y mil novecientos 
  

'setenta - y tres, respectivamente, al margen de las inscripciones 
  

respectivas.- Guayaquil, cuatro de Septóembre de 'mil' novecien- 
  

tos setenta yw cinco. pAL Registrador Mercantil.- 
  

  

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR AÑDRADE 
Registrador Mercantil dal Cantón Ghayaquil 
  

Certificos: o fecha de hoy, y de conformidad con 
  

lo dispuesto en el artículo 33 del Código de Comercio, se ha 
  

fijado y se mantendrá fijo en la Sala de este Despacho por 
  

el_ tiempo que dispone la ley, bajo el número 564 un extract 
  

de esta iscritura Pública.- Guayaquil, cuatro de Septiembre de 
  

mil novecientos setenta y cinco.” £l Registrador Mercantil.- 
  

  

    AER 
ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE LES SÁ 
Registrador Mercantil del Cantón Guafa E     

MEN


